
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO TOLIMA 

Julio Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 	 2019-00082-00  
Serie: 	 VERBAL 

Sub-Serie: 	 ABREVIADO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: 	 DIOGENES ORTIZ GUTIERREZ 

Demandado: 	 LUZ MILA RAMIREZ GIRALDO 

Visto el anterior escrito y sus anexos suscrito y allegado por la 

señora MARIA NAZZIRE RAMIREZ GIRALDO, así mismo, el oficio aportado por la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO de la localidad, se DISPONE  correr traslado de lo 

anterior, por el término de tres (3) días hábiles  a la parte demandante, 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, para que 

proceda a pronunciarse sobre el mismo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA ROD UEZ BARRETO 
uez 
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